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"POR LA CUAL SE OTORGA PERTTSO OC PNOSPECCIÓ¡ V C¡EION¡C6N ¡CUAS SUBTERRANEAS
F!..||_Epro DENoUTNADo eurEBmp¡lo r-ocr_z¡oo EN luR'éórc¿i,añ-.deririiüi,:¡Éiij oeuRUurrA - rá cuAJrRAy sE DTCTAN ornrc orsposCo¡ió;,.

E.L DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA ."c0RP0cuAJlM', en uso de sus facullqdJs^r_esdos y en especiat óe as conferidas por tos oecótos'üsa
de_1983, modmcado por ra Lev 99 de 1993, zaíl oe\gtc,ísat ¿á rsze, rozo ¿ifuisio.rár;;.,
concofüantes, y

CONSIDERANDO:

Que medlante ofic¡o de fecha 26 de Junlo <le 2015 y radbado en esta corporación baio el N"
20153300249802 de la misma fecha, et señor oeLrurno'aeñJuue¡linÁñ loá'itfiJóion-,i,ioi. o.
ciudadanía No 5, I 74. 1 23 de Riohacha - 

-La 
guaji¡a, soticitó permiso pára ta corctrucclón de un pozo protunoo

:l Pryt denominado Quiebrapalo localizado en jurisdicclón det múnicipto de Urumtta - La cuai¡ra, Dara to
cuar anexo el Formulaño Un¡co Nac¡onal de solicitud de Prosp€cción y Exploración d€ Aguas Suiten¿neas,
así como copia de otros documentos que estimó necesarios, con á Ró de que fued evatuaoó en sus
aspectos ambientales dentro del surtimiento de la fespectiva actuac¡ón admin¡straiiva.

Que mediante Auto No 665 de fecha 10 de Jullo de 2015, expedido por ta subdkecc¡ón de Autofidad
Ambiental de la entidad, se avocó corpcimiento de la solicituo,'tquirló et cobro por los servicios de evaluacion
y trámite y ordenó coíer traslado al Grupo de Evaluación, controi y uonitoreo nmopntal oJ rálnioa-pro ¡o
oe su competencia.

Que^en cumplimiento a lo señatado en el eto admin¡strat¡vo antes meflcionado, elfuncionario comisionado oeta subdirección de cestión Ambienrat por medio det coNCEpró 1ecñióó ór--ü-üo'ruo
20153300145093 de fecha 6 de oclubre de 201s, rind6 concepto favorabte para et otoryá;¡enio det
resqgctiyo Permlso de prospeccién y Exploración de Aguas subtendneas para h cónshcción oá un poio enpred¡o denominado Quiebrapato en jurisdicclón del municipio <te urumlia - La Gua¡lra, * os sóuiánt .
téffninos:

uarcncún oEL gna EscoctDo pAne u p(ruoancñ¡t oe ¡eu¡ suerEnúNEA
H. punto de pertohción escogrd.o se ercuenta ubhdo, en jwisd¡o,¡ón dar municipio de
urumita departumento de La cuajin, en etpo¡,io denomindoci¡rwwrii.Sá iWi áiJn ii,la vra que conun¡ca de! nunicip¡o de ú¡ttanueva at de nrunib, iecornenaí sto méí,ós
confados a panir de la esquina conpuesta por ta cafie 14, caÍen 14 del cas@ urbano le
Urumita (ver ñgura 1), en las coordenadas mostrúas en la tabla No.l.
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Flgun No,lLocalizaciónde la peíonción en et prcdio

oEs,4Rnott o DE tA vtstrA TÉciltcA

EI dla 02 de Septiemlfe det año 2015, se prcflú una visita de trcp€{;c¡ón enet prcdb
dercm¡ndo A//F"¡bnpato en jwísdicctút det mnicipio de urunita, q ebue hifo un
a@npúanien/o del señor Detin¡rc Benjunea Lifúl quien *tuó w cdidd de pnp¡effi det
Uú¡o'

a. Vqlñcac¡an de ta infúnacló/n apüteda W et usuarlo q ta &t¡citu.t.

Pan el $@eso de verlfrcú,lón de ¡nfomación se so/iclfó a ta SuM¡recchn de Autotídú
Amfientd h caryetu ldenflficda wn et údigo 160/l5,Nrten€r.jiente at grupo de tnbah de
ll@ncia6 y ttánftes anblefltalP.f,, esfe /b,lo posee en su parte extena una Setie ttamada
pemin de pospectrlón y explonción de e{,u€Á-Deliniro tunjumea Uñán, Auto 665/15.
Después de rnspecc/onar su parlo adem4 se ywdió a rcvtsar ta infomúión conwúda en su
parc inbma idenfrfrcándose /os srgujenfes doarnenbs e hfomdón.

Oflcio_ d9 
-sol¡cntd 

de peioreih de pozos protuntlos dM(tos a Corpoguajin, tumdo por
DEUMIRO BENUMEA Ltñ/ü!t, represenbnb tqal dd pedo.
Fumulario únho nülonal de solicttwl de prospecchn y exÚonc¡ón de agua subteÍáneas,
debldanente diltgenciúo y frmado por e¡ solicitante.
Ceftiftced/o de Ia oficina de re{/isfros de insÍumor,tos púAfus de sanluán en donde rcfleja ta
sftuú¡út juñba tfual del innueúe.
Fotocopia & la úula delreprcsenffie t€{/at detpúio.
lnfome de es,fudio de soñer ebcüi@ verw (SEV), rcat^úo Ntta enr€f,a |NGEAM.
Plancha del IGAC.

Docunento coÍsponcliente al auto 665 clel 10 de Juilo del Z0l 5, aficics de núf,cación.
Rec¡tuder€6/0.

La drwor evaluac¡ón se rcalhó en tftbajos de oficina, de igual forma se constató en campo
que el esfud¡o de sondeo elé'ftico veñicd (6f,ttJd:b geoflsicf,), rcdizúo en ta zona de .A'tu(tio,
coinciden a haÉs de Ia coordenede6 geográrbas n ostradas en,os infomes. Se corstafú.
ad?\e que la ¡nforneión conslgn?d/a en ,os fomürarios y esfud¡rs r4r,twos @respnde
cahlÍ,üte a la lnfomeión rcalverifqñe.
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8,¡rftfuffil$.

A sfu $@gib pda b rÉ/forffii, 6 na zona de üiflaftle, r@ú ú e/teve
ntorrtaltuo, 9tn4 pr dryósfus drftdabs @s po( h'tutñt€,rh &t aM d iloquredryafr, ,as prnFafes ácúlrdades que se d€sarror/€f, cerca del Nnb & ¡a/fotthr sr,tl
¡te-üp Watato y 6{llala n ús,ld- h,qtd & gatú bvírc y d ai/tn Oe p,& * fotrd; H
ry frr| esoogtr ry? b perfotd:Jót Ut Wo exWW6 *,in anta qn @nffiiürs
fl€Úrtüa6 W¿ Wniú Ia sdlüffit del stfo e h16/'/ú{, é ct fas e sqE/EIJón Fa*wdA@&W.
Lhnüfrc'Etón.h ft g,rt3s ,pfo/rctCfE ü @,t&l,t t¡nún

E{hlppresar,&r ob,irert€s ütss6 de arffinffin pot b rc pñf'gircia de ffiitffi y
W h alh er,ivídú púuia at la ¡0/ra fu un rrihnto de e níer¡c m nefos se wWrcít
lg ry:!1qa + una N.4sáptm q!¡n Wtu de w¡úanbwbtt, ,b * wktencb ta prfff'/uta
oe otas ftror¡lies puntud€6 ú @nfuntnsfiet hbs colro @¡tonte/p, BffiM dé senbh,
W. F ryry y nubs, tuzo aMrhnú, Rasfuos só,¡dos; Resdrros p6,i9Áa;
Canpo de hfrlt*i*¡ HüIEf-ib s8fjfficto,lagiu¡,€F de oxw*,|út.
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AEOLÓGICA

@ún la lntomdón eyJstsrle anailzeda La C€f,lalfa hl ts,ttlhfó &t muntctpb de UNnüe
entalza& q, la Rq{rlfl' da la Wranla del Wá, 6 nuy ho@WA:€€ &biú-a W prE{le,,/tñ
fontt€0iotls$ Me d NIú WzM hash e, Cta(er¡ratu erponfrtudose sedlmentos
matrw y wúin€''ffi nomates o mehmo¡foseados, qt rÉ,te exeÍto de fósi/es o con e/bs
ritás ctrrsgrradoe y ffiúr,qft dafea¡fpfles. De lgual fñn h @ogta de esfa r€gÁtr
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evidencia rocas Uneas intusi,táf, extus¡vas y pitoclásfbas de disúinfas érff,;íF', afeata(to Nr
varios mov¡mientcs tef'tónictr de mryor o ne¡nr escda, tanb¡én se conoc¿ en ta SoÍanla det
Peijá rcas arcllosas y arenosas de eded Pdeozoica, que quedan restingi(tas a pequeñas
local¡dades. Del Petiodo Mesozoho se presenfan sedimenfaclones a/enlscas, aroilosas mjas y
arcllosas arenosas. Del mismo n odo eex¡sten, rocas exfruslyas de fext ra porttnbf,bas, fobas,
lavas y denames de tonos rosados, violáceos y claros, ¡nterca!ños en disüntos hotizonts de
/os sedifienfos.

GEOLOGIA REGIOJIIAI: Las fomar;iones g@lógicas que constttyen la Siem Nevada de
Santa Mafta, la Senanía de Petijá y /os ralles de /os ríos C1*jar, pueden agrupa$e de ta
siguiente foma:

Paleozoico: Del Prqámú'Eo háf,i ef prcdenoviato se @nocen ,as rccas (,is llinas del
zhalo que úowt en grúdes árc;s y a diÍercnfes nlyeles en la S€na Nevada de Saila Maia,
re?reserfadas po,' esguistos crshlinos homo énd¡cos, micáceos y clotiticos, y tanüén Wr
fllitas, cuarc¡tas, neiss anfborifas, granitB y dol¡t¿f,. En ta seÍanía de perijá abundan tas rccas
arclrlosas y areniscosas, cüno limolitaf. de mdidto metamoñsno an átgunas,nsfuccr'ones
de gnnltos transgredidas por sedlmentos narinos, eswialmente congloneradas denov¡anos,
De! Neopaleozo¡co se conocen en la Senanía de peñjá los siguientes grups: H Denoviano, H
Carfuniano y H Permiano. H Denoviano se compone (te cuarcitas, areniscas ferruginosas,
l¡m?l¡tas y lutites conpadas, con mediano metamoñsmos.

El Carfuniano se compone de calizas, lidibs y un congtomerdo Wo cementado, en sparto
Dasa. Las calizas son relativamente espesas con gran cantidad de f6siles. Et pem¡ano está
conpuesto pñncipalmerte de calizas g¡rs€s , que alteman a menudo con?/citta6 p¡zaÍosa{,.

Juratiásico: fu la Serrania del Peñjá, el Juratí&ia se candeiza por sedimentos roj¡26s
c0m0 areniscas, limonfas y rocas exfrusiuasporl?d,ícas @mo an*sitas y riotibs consu ségurfo
efus¡w de naterid pirxlástico, cono fobas, latre6 y derams uobánicos. H sistena gesénta
en .su .pafte basal un conglonwado poco cenent€d/o cornpuesfo NÍoce6 ígneas y
metanúficas. Los yñtnientos de @fue se presútan pñnc¡paknente en 16 zonas de rr,ntac[o
e/tfls ,as /oc€s lgneas y sed¡mentañas, donde t¡enen lugat las formactones de /os canales
aprcpiúos para flujo de 16 soluciones hidtotermales cuprfferx.

cretáceo: H cret*eo comienn con e! hundimiento de la parte sw - orlenta! v Nor-orientat
de la siena Nevúa de santa Maña, (te la seÍanta (te perljá y con una tansgtesión det mar
sobre ros esfafG corürentates. H cretáceo ififetiot se canae¡za plncipatmente por el
c,ntend1 de cdh6 gises, que ar'enan a menudo @n pizaÍls y tidítas, enantrándose en su
base conglonetád,os cdcaeos con arenscas cuarcttic8. En 6 parte Mja de ta seÍanía de
Peñjá abJndan las calizx der cretáceo infenbr, expuests en uarios iugaes, cre grandes
volúmenes y de fácir expbtuion. Esfas cal¡zas porsu calidad y atuñanaá se puedú nrzar
en común&¡ón con os gra,rdes yáf,imientos de @rún det c*neion y ta ,luuá de lbftico con
frnes industtiales.

Terclario: H Eoceno está rcpresentúo en et botde o@identd de ta senania de petijá Nrvañas capas de cañón b¡tum¡noso med¡anamante coqu¡a\e, pero de un arto poaer aiwifin
í!,Ory a 14.000.8.T.u. por tibrc).La forme¡ón cdtu;ffen oe Ét cene¡ón que Laracter¡za estepe octo" astá cubiefta en gran pafte Nt depóslfos cuafemafros constituidos pincipatmente por
?ruv¡on?t 

que aneman con capas dergadas de arcIrotitas catcárcas. a tinite órienat de ta
fomelón carbnifen es una fatta de cabalganiento en el ceÍo en el ceno de Er carejón quá
poneen contacto las calizas del cret&eo ¡nferior con tas
líniteúc¡dental de ra fomaci\n cone más o n enos pantero at rio Rd.tchetta.Dunnie et
Terciaño Medlo y Superior, scuniercn grandes depósr.fos mañnos, que Wsten,menF- fuercn
cubleftos parcialmente por depós¡tos del Cuatematio.

w" Cr¡. t flo tt _ 25
ürr.corDo!¡.i¡r¡.!or,co

t¡rÍt.c|| - Coto|||b¡s.

focas
al rio

del Jufttrlasico, el
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cuatemario: H cuatenario ocupa gnñes exfensrones y se locat¡zan pú."iparnente en !6
panes Dajas, brdeando ta gefla Nevada de sanh Mafta (costado oiienal y setranta de
Peñ!á .lcostúo orcldenbl), dordo se r/¡Jsen una serió de tenazas y 'abantcos 

que
ptobaaemente coÍesponden al ptebtúeno. Nur¡emsos ragros y none¡tas sé wsentan eÁ la
pafte alta de ta sleÍa Nevada de santa Matb, qtf- dan Ef;ano:nb tle una largá glxi*ión que
erwzó después de /os fuerfes levantúúentos qre trM¡ercn tugar tdtto enla s¡ern Nevi¡da
como en Ia Senanía del pertjá.

sÍÚ7es,s GEoI-ó GIc A E HIDRoaEoLÓGIcA

según la óase a los valores de resistividd aparcnte oüenido en et estudio apoñdo en Ia
zona, se obtwiercn /os ualo/es de ¡Bsisfívldad rcd y los espesoles de tas capas gue(tarto de
la suuiente foma:

En los prineros 8.51 metrcs de profundidad, se prcsentan dos capas reslsf,vas con valo/es,
entre los 89.1 ohnm y lw 345 ohm+n. Los natetiates que ra tntegnn son depósifos s,n
estuciun y Linos, Atciilas y Sueb Vegetat secos. ¿a Arcen capa idqtjfléúa en ta
interprctación, se exfbr?de en pnfund¡dad desde /os g.5l metus de úofundtdú frasta a /os
53.6 mefos de pnfundldú, pwefitando una tÉf,¡stivid¿d & 13.4 drm+n wrelrcionándose
p'r sú¡nentcs arcillmos con agua duh.e o arena con Wa dube a déNlnente dut@,

La cuaña capa ldentificada en la intarprctación, se ertien(te en prcfundtdd desde /os 53.6
mefrcs de profuú¡dad hasta su máyjma abftun de etectrodos @Br240O M), prcentando
una res¡stividd de 24.8 1hrn-n correlacionándose Nt s€//tnentos @n á(,ua ilulce o rcca
mas¡va

Las formacion€f po¡osas más ¡mrytantes, que prff'entan intsJñs hidtr{/eológico,
conesponderían a la 4 capa. En tal senfldo, se justiñcarla en /as secforcs de ta fr¡na
Qulebrapalo, la real¡zeión de una peíotír;tón de cat&ter explontotio de unos 100 mefros de
Wfundidad, @n toma de rnueshas de /os sedine/,tos y la redizeión de un ele.ctopeñtaje
que Wm¡ta deñnir el Ntenc¡al hidtául¡co de las zone6 N,osas a captat.

CONSIDERACIONES JURIDrcAS

Que según el Artículo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las corporaclones Autónomas
Regionales ejercer la func¡ón de máxima autoridad amb¡ental en el áGa de su jurisdicción de muerdo con las
normas de caracter superior y conforme a los criterios y d¡rectrices trazadas por el Ministerio de Medio
Ambiente y Dsanollo Sostenible.

Que según el articulo 31 de la Ley 99 de 1993, nurÍprales 12 y 13, se establece como func¡ones de las
corporaciones, la evaluacón control y seguimiento amb¡ental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respect¡vás l¡cenc¡as ambientales,
pemisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mlsmo recaudar confome a la L€y, las
confibuc¡ones, tasas, derechos, tarifas y multas generadG por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el tenitorio de su jurisdiccbn con base en las tarifas mín¡mas establec¡das oor el
Min¡sterio del Medio Ambiente.

!99 en et Departamento de La Gua.iha, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el entó encargado de otorgar las
autorizaclones, permisos y l¡cencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividdes a desamllarse en el
área de su .iurisdicci{in.

Que según el articulo 146 del Decreto l54l de 1978: La pmspección y exploración que incluye performiones
de prueba en busca de agua subtenánea con mhas a su posterior aprovechamiento, tanto en tenenos de
propledad privada como en baldíos, requiere pem¡so del Instituto Nac¡onal de Recursos Naturales
Renovables y del ambiente - INDERENA.

Crr, 7 ilo t2 - 25
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Que según el Parágrafo I del artículo 98 de la Ley 99 de 1993: "EL TNDERENA continuará cunpttettu tas
funciones gLE su W de qetión le encl'nendó en Wo elteñtüio neiond háfjta caando 16 Corpor¿r;iones
Autónomas Re{,ional€s c/ead8Á y/o tansformad66 $túan *umir Nenffirente las functones deñnidñ. Nr ta
presente Ley.
Esfe proceso.deóerá cumpl¡F,e dento de un tüm¡no máxl,no de dos (2) años, cnntúos a ps,.t de la vigencia
de la prcsente Ley.

Que transcunldo el témlno señalado en la normatividad ambiental (2) años, las Corporaciones Autónomas
Regionales asumieron las func¡ones clnespondientes.

Que el Artículo 2.2.3.2.16,4 del Decreto único Reglamentario 1076 de m1o dispone que: 'La prospección y
explorac¡ón que incluye perfomciones de prueba en busca de aguas subterúneas con mir6 a su poslerior
aprovechamiento, lanto en terenos de popiedad privada como en baldios, requiere permiso del lnsbtfo
Nac¡onal de los RecuBos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena..."

Que elArtículo 2.2.3.2.16.8 del Decreto tJnico Reglannntario 1076 de 2015, establec€ que: con b6e en los
estudios presentados con la solhitud, la Autoridad Ambbntal cffipetente, @rá otorgar el permiso requerido.

Que acorde ef Articulo 2.2,3.2.16.12 del c¡tado 0ecreto, los pemisos de explor¿ción de aguas subtenáneas
no conf¡eren concesiÓn para el aprovechamiento de las aguas, pero darán prioridad al titular del permiso 0e
exploración para el otorgamiento de la conces¡ón en la loma prevista en la parte 2, Titulo 3, capitulo 2,
Secciones 7,8 y I de este Decreto.

covcEnoTEcNtco

Una wz revisados ,os esfudios geofisicos qporlbdos, redizda ta visita de ¡nspecf;ión y
ten¡endo en cuenta 16 @nd¡ciones saflfarias dd tereno en donde se pdende peiorar, ta
SuMiref;;ción de Autotidad Anbienbl a tr és del N$;anat esf€{jidizado de apo@, consrdera
que desde el punto cle vis|É hidrqeológi@ es via e @ncedet af señor DELIMIRO BENJUMEA
UNAN , Pemiso de Prosryc¡ón y Exploradón de Agua Subtenüea, para Ia peiomción de un
(1) pozo Wfundo a una prctundidd nártna de100 mef0s, en et $ed¡o de su prop¡edad
denominado Quiebrapalo, en jurisd¡cción del Municipio de Urum¡ta - Depaúamento de La
Guqin, en las slguienfes coordenadasi

stTto
GEODESTCAS (WGS€4)

PROFUNDIOAD

POZO(ms)NORTE OCCIDENTE

F¡nca

Qu¡ebrapalo
10"33'17.43' 73" 0X.r2' 100

9ye-91 ryrito de lo expueto, el Director ceneral de la corporación Autónoma Rog¡onat de La Gualka -
CORPOGUAJIRA

RESUELVE:

ARTÍCULO PRITIERO:
para la perforación de un (1) pozo para captación de agua subteránea óe .t00 metos áe profundidad, enp^gg.99TTit{9. Quiebrapalo en jurisdicción del munic¡pio de Urumilja - La cuai¡ra, at sóñor DEL|M|RO
BENJUMEA LINAN ldentlicado con cédula de ciudadania No 5.174.123 Oe Riohaitra - La Guaj¡ra, en tas
sigu¡entes coordenadas y por las razones expu€stas en la parte motiva del presente acto administrativo.

Cn.ticlt-25
rrr.cor'c¡tdk¿¡or,Go

niduc¡r - Golorb¡..

ot r--a2

perlomr

Otorgar Pemiso de Pospección y Explor&¡{5n de Aguas Subtenáneas
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¡nrfculo seGUHoo; El Pemiso para la Prospeccbn y Explor4ión de Aguas Subteráneas que

ARTICULO TERCERO: Durante las labores de construcclón de la captaiJn el señor DELIMIRO

se.otorga por medio del presente acto adm¡nistrat¡vo no constituye una autorizaclón pára et apmvecnámiento
del recurso. hidrico que se halle a part¡r del desarollo ¿e oictra actividad. ia auto¡lm¡On páiá e¡
aprovecham¡ento deberá ser solicitada a coRpoGUAJlM, a través de un trámite oe conc.slon ¿áágu*
subteráneas' anexando el diseño y las pnabas realizadas para la consfucción del pozo, La viab¡tidañ oel
otorgamienb. de un permiso para explotar un pozo depende de muchos factorcs, enrs'ellos el oiseno nñá oerpozo (que solo es corl)cido durante la fase de construccón del mismo), n cá¡¿a¿ oel agua iáptada y ¡a
producllvldad del aculfero bajo explotacón.

BENJUMEA L|ñAN, debe cumplir con tos sigu'entes r€quedm¡entos:

o SeñalizaciÓn del sttio de haóaJoj mediante cintas de aislamiento y letrefos se debe advertjr a
personas ajenas a la perforación, que no deben ingresar al sltio de tmbajo, con el fin de evitar el
riesgo de lesiones fishas a estas personas.. P,otef'ción uesfubs arryeológlcos: s¡ durante las obras se detecta la pfesenc¡a de vesflgios
arqueolÓgicos se deberá dar aviso lnmediato al lnstituto Colombiano de Antropologia e nisória
!t,clNH) y_se oeoera-seguir sus instrucciones, en cor¡formidd con ras reyes tseie isss y osz oÁ
1997, y el Decreto 833 de 2002.
Manejo de residuos sórdosr los res¡duos solidos domésticos o industria¡es, generados durante la
eiecuc¡ón de las obras, debe¡án disponerse temporalment€ en canecas debidamente rotulad6 oara
luego ser llevadas a rellenos sanitarios legalmente establecidos
Manejo de res¡duos /íguidosi en caso de que las obr6 demarde la presencia permanente de cinco o
mas personas en el sitio de traba¡o, se requerhá la instalaclón de unidades sanitarias Dortátiles. Los
residuos llquidos industriales generados durante la ejecución de las obras doberán traürse antes de
su disposic¡ón final, s¡guiendo los lineamienlos del Decreto ,1394 de i994.. Tnnspofte de equiw, ndedates e inswqsi er transporte y manejo de tuberias, insumos, equipos,
escombros, concretos y agregados sueltos deberá realizarse cumpibndo los preceptos consigiáos
en la Resolución 541 de 1994, expedida por el M¡n¡sterio de Ambiente, vivieiroa y Desanotto
Tenitorial (MAVDT).

. Reconfomac¡ón del teneno: una vez teminados los rabajos, la empresa perforadora deberá
reconstruh el relieve en la zona intefvenida, especialmente en lo que tiefe que ver con las piscinas
de lodos, canales delflujo de perforación y disposick5n del ripio de perforacón.
Mr]esüas d9_ nipior la empresa perforadora debeé construir, a partir de muesÍas de zanja, la
columna litológica del pozo, Además, deberá preservar en botsa hermética (tipo zíptoc) una múóta
de aproximadamente 500 grarrps por cada metro perforado. Esas muestras recolectadas debeÉn
ser enüegadas a coRPoGUAJlM, debidamente rotuladai (sit¡o perforación, profundidad y fecha de
muestreo).

T1na de rw¡stos de pozü el pozo deberá dissiarse a partir de minimo los siguients regist¡os
geoJísicas: Éyos gama, sPR ({s¡ngle point Res¡stanb), potenciat espontáneo 1se¡ y resistivroaoes
de 8' 16, 32 y M pulgadas. La empresa encargda de ia perforación oeberá av¡sai ón min¡mo lres
días de antelacbn la fecha de toma de registros, con el f¡n de que un funcionario de la corportrión
esté presente en cada toma. La empresa encargada de la toma de registros deberá certificar el buen
funcionamiento de los equipos utilkdos y la repr€sentatividad de bs ¡atos tomados.
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Sef/os sanlfa'os: la captaclón deb€rá contar con sus respectivos s€llos sanitarios. deberá presentar

a la Corporación, a mfu tardar al inicio de la actividad de perforaclón, el diseño de los sellos
sanitarios sugeridos para evaluación y aprobación de La Corporacón.
Prueba de Dt.mbeo: en el pozo constru¡do deberá pracücarse una prueba de bombeo a cadal
constante de mínimo doce (12) horas de duración. Esta prueba debe hacerse con bomba sumergible
o mobbomba. La entidad encargda de la perforación debeÉ avisar con minimo tres di6 de
antelación la fecha de ejecución de la prueba, con el f¡n de que un funcionario de la Corporación es1é
presento en dicho ensayo. También se deben registrar los niveles de recuperación.

Flanche: el pozo deberá contar con una estructura de concreto (bmcal) y un flanche de hieno. El
flanche debe permit¡r la posterior instalación de una tubería de % 6% ptJlgad?$. de diámetro para el
acceso de una sonda de niveles, como se illatra en la figura 2.

Calidad del qlua: una vez terminada la prueba de bombeo en el pozo, se deberá tomaÍ dos
muestras de agua, sigu¡endo los protocolos establecidos para el muestreo de aguas subtenáneas
por el lnstituto de Hklrologia, meteorologia y Estudios Ambbntales (IDEAM) o en su defecto por
entidades como la Agencia Ambiental de Estados Unidos (EPA). Una muestra seÉ para análisis
fisicoquimlco y la otra para análisis microbiológico. Se deberá analizar como minlmo: pH,

Temperatura, conductividad eléctrica, oxigeno disuelto (estas cuatro mediclones hech6 en campo),
sodio, calcio, pot6¡0, magnesio, cloruros, alcalinHad (carbonatos y bicaóonatos), sulfatos, nltratos,
sílice, coliformes fecales y colilormes totales. Las rediciones analiücas debeÉ haced6 un
laboratorio homologado (o en proc6o de certif¡c*ión) por el IDEAM.
Divulgac¡ón sobre el objetivo de las obras: Por lo menos se debe hacer una ¡eunión con los
residentes de zonas ubicadas dentro de un radio de dos k¡lómetros a oart¡r de la obra. con el f¡n de
exponer los obletivos de los trabajos de perforación.

ARTICULO CUARTO:
de construccón del pozo, dentro del mes sigu¡ente a la term¡neión de las obras, debeÉ entregar a la
Corporación un documento con mínimo la siguiente información:

Ubicación f¡nal de la perforación, estimada con un navegador GpS (dátum WGS-84).
Nombre de la empresa perforadora encargada de las labores, y descripción de los equipos
uülizados.
Nombre del interesado en la perforackin o excavación, y objetivo de la exploración de aguas
subteráneas.
Historial de las actividades, día a clia.

Columna litolog¡ca (a partir de muestras de ripio cada metro), registro de velocldades de
p€nelrac¡ón (cda metro), y regist¡os geofisicos rayos gama, SpR, Sp y resisüvidades 8, 16,
32 y 64 pulgadas. Los registros geofís¡crs deben estar acompañados con un certificado de
calidad de la empresa encargada de la toma de estos datos.
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Figura 2 Instal*ión d¡sposiüvos de control al pozo

El señor DELIMIRo BENJUMEA L|ñAN, una vez culminadas las labores



ARTICULO QUINTO: Las slguientes son fesponsabllftJdes que el usuaflo debe cumplir en alpfoceso de perforación de pozos de explofac¡ón para la capteión de aguag subtenáneas:

. Infomar.y entfegar a co.poguajira un cronograma de los tabalos de perforacón del pozo de
exoloracón.

Diseño final del pozo, indrcando ubicación y tipo de flrtros, profundrdad total de ra captac¡ón,
diámetros de la brocas utirizadas en ra peroreón exptoáoria y en ra anpfiación, tipo de
empaqu€ 

-de _grava 
empleado, especifhaciones de 16 tuberías ¡nstala¿as, y rliseño óe bs

sellos sanitarios.
Registros de campo e interpretación de ls pruebas de bombeo practhadas.

cumplk con lo dispuesto por las normas técnicas colombianas para ra perforacón de pozos, en
relación con la hcaliz*ión, especifbeiones técniru y procedimbntos para la construcción.
contratar.la perforación de exploración (pozo) con personas o compahías que tengan la sun6iente
experiencia y capacidad operativa para desarollar los trabajos de manera adecuada e idónea.
Infomar oportunamente a corpoguajira cualquier poblema que ocunE durante ¡a Derforación del
pozo e-xploratodo, que pueda rspresentar un riesgo para la soaienlbilidad de las aguas subtenáneas.
Permiür la entmda de los funcbnarios de corpoguaiira encaryados de realizar tá supervisión de los
trabajos al pred¡o donde se rBallzará la perforación.

cumplk con todas las disposiciones de la legislación ambiental, en especial con las establec¡das en
los Decfetos 2811 de 1974, 1541 de 1979, ta Ley gg de 1993, 1076 d; 2015 y demás disposic¡ones
ambientales relacionads con la prosp€cción y oeloración de agua subtenánea.

Corpoguoiiro ;-3_-0189 4

RESTRICCIONES PARA I.A PERFORACIÓN DE POZOS
ARTICULO SEXTO:
EXPLOMTORIOS DE AGUAS SUBTERNAHEM.

CORPOGUAJIM restringirá la perforación de captaciones de 4uas subtenáneas en los sigu¡entes casos:

¡ En sitjos donde la extracclon del recurso pueda generar probhmas de estabil¡dd en obras o viviendas, o
el abatjmiento de captaciones vecinas. Especial atención, en este senüdo, merecen los bombeos
realizados para el mantenimiento de sótanos u ob¡as en el subsuélo.
En los sitios y a las profundidades definidas por corpoguajha como Íeservas de 4ua subtenánea para
abastecimiento público de acuedo con lo estabtecido en el Decreto ls41 de i 97g; Anícutos ir8 y i i9,
literal d).

En las_ áreas donde se hayan identifFdo fuentes punluales de contaminación y la construcción de pozos
y. bombeo de agua puedan afectar la sostenibilkiad del recurso y/o agravar pm'blemas de contamina¡ón.
No obstante, en los casos donde el bombeo pueda constituir un mecánismo de remediac¡ón o preuenc6n
de la d¡spersión de un contaminante se permitirá la construcción de estas captaciones. En virtud que a
una distancia no superior a los 100 se identificó una poza séptica como un¡to de contaminacíón puntuil se
recomienda, un adecuado sello sanitario del pozo no inferior de 5 metros de Drofundidad.

ARTICULO SEPTIMO: El término para que lleve a cabo las obras y actividades requeridas para ta
prospecciÓn y exploractón de aguas subten"áneas es de se¡s (6) meses, cóntado a partr be ta bóha oe
eiecutoria de la presente resolucbn y podrá ser prorogado previá solicitud del intercsádo con no menos oe
treinta (30) días antes de su vencimbnto.

PARÁGRAFO UNO: EI SEñOI DELIMIRO BENJUMEA LIÑAN, dEbErá CUMDI|T CON IAS
obligaciones que se señahn a continuación:

con una antelaciÓn de por to menos tres (3) días hábiles, debefá notificar a la corpofaclón el inicio
de- l1s labores de perforacón en el s¡tio ind¡cado en el Cuadro No. i, con el fin de que
CORPOGUAJIM pueda hacer et seguimlento respecüvo.

DebeÉ garantizar el cumplimiento de eciones sobre seguridad Indusfial, dlsposición de residuos
só¡idos y liquldos, preservación de vestigios arqueológlcos, entre otras. Espec¡fcamente, se deberá
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dar cumplimiento a las siguientes medidas: instalación de cint6 de separación para aislar los sit¡06
de trabajo; protección del patrimonio y/o vestigios arqueologicos (preservación de evidencias
arqueologicas en caso de ser detectadas durante la eiecución del proyecto); manejo de residuos
solidos domésücos e industriales (recoleccbn de residuos en canecas debidamente identificadas);
maneio de residuos liquidos domésticos e industiales (se recomienda la instalación de un baño
portátil para el campamento temporal que se asenlará para el pefsonal de la perforación, s¡empre y
cuando el número de personas permariente en el sltio de trabaio sea cinco o mayor); mane.io de
residuos ac€itosos (recolecclón de este tlpo de reslduos en canecas metállcas debidamente
¡dentificadas y posteriormente disponerlos en algún siüo autori¿do); transporte y manejo de
tuberias, insumos y equipos (cumplim¡ento de la Resolución 541 de 1994, por medio de la cual se
regula el cargue, descargue, trarEporte, dmacenamiento y dispos'tc¡ón final de escombros,
materiales, elementos, ctncretos y qregados sueltos, de construccún, de demolición y capa
orgánica, suelo y subsuelo de excavac¡ón); preparación, manejo y disposición de lodos de
perlorac¡ón (incluye señalización y dispos¡clón fnal de los lodos utilizados); y fnalmente, satud
ocupacional y seguridad industrial (prevención de acc¡dentes laborales).

Que una vez temindo el pozo deberá realizar la evaluación hidrául¡ca para deteminar su viabilidad
de explotación (pruebas de bombeo) y debe hacer la documenttrión respectiva de la capte6n.

La profundidad de exploracón flnal deberá estar entre el 707o y '|3trr6 de la profundidad indicda en
la Tabla No. 1, en caso de produciBe una modificeión de la profundidad de explofaclón por fuera
de los limit€s propuestos, el señor DELIMIRO BENJUMEA L|ÑAN deberá dar aviso a
CORPOGUAJIM para la conespondiente aprobac¡ón de las modifEaciones. El pozo deberá contar
con su respecl¡vo sello sanitario y con los aditamentos necesarios para permitir el acceso de sondas
de medición de nivel (ver Figura No.2). Con el f¡n de facilitar el mantenimiento posterior de estas
captaciones, la tubería para el acceso de n¡vel debe crmponerse por trarnos de tres (3) metms de
tuberia, con adaptadores maho y hembra con osca. El tramo inferior debe tener un tapon pan
evitar que las sondas se salgan de esta tubería. Por lo menos, los tres tramos inferiores deben estar
aguiereados con una bmca de pequeño diámetro, para pemitir la entrada de agua.

PARAGRAFO DOS:
exploración, funcionarios combionados de esta enüdd, practica¡án una v¡sita de seguimiento con el objeto de
veriflcar la prcductividad del pozo de captación de aguas subtená,neas.

ARTICULO OCTAVO:
de ofic¡o o a petición de pafte, y podrá modificar unllateralmente de manera total o pat'c¡al los téminos y
cond¡ciones de los misrnos, cuando por cualquier causa se haya modif¡cado 16 circunstancias tenidas en
cuenta al momento de establecer y/o otorgar el perm¡so.

ARTICULO NOVENO:
la Nación y/o ante tercercs, por la contam¡nación de los recursos naturales renovables y por la contamlnaclón
y/o daños y peiuicios que pueda causar en las actividdes relac¡onadas con el objeto del presente permiso,

ARTICULO DECITO:
se pretende ejecutar el proyecto en rnención, cuando lo clnsidere necesano.

ARTICULO DECIIIO
PRI¡IERO: L6 condiciones tecnicas que se encontcron al Ípmento de la visita y que
quedaron plasmadas en el Informe Técnico rerdkio por el funcionario com¡sionado deberán mantenerse, en
caso de realizarse cambios en el permiso otorgado, deberá el peücionario reportarlo a coRpoGUNlM oara
sü conoclmiento, evaluac¡ón y aprobación.

ARTICULO DEC|MO
SEGUNDO: El incumplimiento de las obligac¡ones establecklG en esta pmvidencia y
el desconocimiento de las prohib¡ciones y obligaciones contenidas en el DecBto 2811r/4, oecéto 1541¡79 v
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Una vez transcunido los Seis (6) meses de vigencia del permiso de

CoRPoGUAJIM se reserva el derecho de revisar el perm¡so otorgado,

El señor DELIMIRO BENJUMEA LIÑAN, será responsable civilmente ante

CORPOGUAJIRA se reserva el derecho de realizar visitas al sitio donde
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Decreto 1076 de 20'15 constituye causal de rcvocaloria del m¡smo, sin pertuiclo de las demás sanciones aque haya lugar por Infracción de las disposiciones legales en la máeria.

¡Rnculo oÉcrMo
TERCERO:
de CoRPoGUAJIM, para lo cual se remite a la Secretaría beneral.

ARTTCULO DÉCIilO
CUARTO:
al señof DELIMIRo BENJUMEA LIñAN, o a su apoderado y/o persona debidamente autodzáda.

ARTÍCULO DÉCIüO
QUINTO:
personatfnente 0 por avlso a la pfocurduría Amb¡ental, Judicial y Agfaio seccional Gua¡¡ra.

ARTICULO DECIMO
SEXTO:
lo establecido en la Ley 1 437 de 201 1 .

ARTíCULO DECIilO
SEPTIIIIO:

Dada en Riohaha, Capital del

P.'.c'ó:FV
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Esta Resolución deberá pub¡¡carse en la pfoina neb y en et Boletín Olicial

Por la SubdiecckSn de Autoddad Ambiental de esta Corporackjn, notificar

Por la Subdirección de Autoridad Ambienhl de esta Comoreión, notificar

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a


